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Buenas tardes 

Señor
JUZGADO  VENTIUNO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI 
E.      S.        D. 
 
 
 
 
 
REFERENCIA:          PROCESO  ORDINARIO  LABORAL DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:        LUIS  GERMAN  PADILLA  BARRAGAN 
DEMANDADO:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍA PROTECCIÓN  S.A.   

 
RADICACIÓN:           76001-31-05-021-2023-00263-00 

Adjunto memorial en PDF, dando cumplimiento al Auto Interlocutorio No. 920  de  agosto  9 de
2023, donde se ordena notificar a la AFP PROTECCION S.A. de la manera como lo establece los
Artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de  2022, en concordancia con los Artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los
Artículos 291 a 293 del C.G.P.

Por favor, acusar de recibido.

Atentamente, 



SEÑORES 
JUZGADO  VENTIUNO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI 
E.      S.        D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO  ORDINARIO  LABORAL DE  PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS  GERMAN  PADILLA  BARRAGAN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN  S.A.   

 

RADICACIÓN:  76001-31-05-021-2023-00263-00 
 
 
 
ÁLVARO ROBERTO ENRÍQUEZ HIDALGO, de condiciones civiles conocidas por el 

despacho, actuando en   calidad  de  apoderado  del señor  LUIS  GERMAN  PADILLA  

BARRAGAN, por medio del presente escrito y dando cumplimiento al Auto Interlocutorio 

No. 920  de  agosto  9 de 2023, Numeral Segundo, y  Art. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

adjunto la entrega de la notificación del Auto Admisorio de la demanda, a través del 

correo electrónico oficial de notificaciones de la entidad demandada, ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.. 

 

Anexo: 

• Impresión de pantalla de envío de la notificación de Auto Admisorio de la 
Demanda, de fecha 15 de agosto de 2023, donde se adjuntó la demanda con el 
poder, la citación y los anexos. 

 

Notificaciones a: 
 
Dirección: Carrera 27 No. 6 A 35. Barrio: El Cedro de la ciudad de Cali. 
E-mail: enriquez02@hotmail.com 
Celular: 3006110591. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 

mailto:enriquez02@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


